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Teniendo en cuenta el escrito que precede y de conformidad con lo 

establecido en el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso 

“El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas entidades 

públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren la 

información que sirva para localizar al demandado.”, en concordancia con las 

previsiones del  parágrafo 2° artículo 8° de la Ley  2213 de 2022 “La autoridad 

judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las 

direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las 

Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales.”, el 

Juzgado DISPONE: 

 

Por secretaría líbrese oficio dirigido a la NUEVA EPS S.A., a propósito de que el 

funcionario competente se sirva suministrar información respecto de la 

dirección física o electrónica que figura en su base de datos, reportada por la 

ejecutada EDITH SERRATO DE HINCAPIÉ, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 4.175.291, lo cual resulta indispensable para realizar el trámite de 

enteramiento dentro de la acción de cobro impetrada por el ejecutante 

ÁLVARO HERNÁN MOSQUERA FRANCO, en su contra. 

 



 

 

NOTIFÍQUESE (2). 
BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 57 hoy 10/08/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Gabriela  Mora Contreras

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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